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lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el
día 21 de septiembre de 1999, a las diez horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » , n ú m e r o
3041/0000/18/0036/99, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose consta el número y el año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrá hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente; y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio de
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 19 de octubre de 1999, a
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 22 de noviembre
de 1999, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevar a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana 1. Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 2 de Cartagena, tomo 2.448, libro 836,
sección segunda, folio 218, finca numero 51.467.

Tipo de subasta: 7.621.050 pesetas.

Dado en Cartagena a 5 de mayo de 1999.—El
Secretario.—22.809.$

CASTELLÓN DE LA PLANA

Edicto

Doña Carmen Ferrer Tárrega, Magistrada-Juez de
Primera Instancia número 3 de Castellón de la
Plana,

Hace saber: Que por resolución de esta fecha
dictada en autos número 337/1997, de procedimien-
to sumario hipotecario artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, seguidos a instancia de «Banco Pastor, Socie-
dad Anónima», representado por la Procuradora
doña Rosana Inglada Cubedo, contra «Varetti,
Sociedad Limitada», he acordado sacar a la venta
en pública subasta, por término de veinte días y
tipo legal que se dirá, los bienes que luego se des-
criben.

Para tomar parte en la subasta los señores lici-
tadores deberán consignar, previamente, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo

de subasta; en la tercera se consignará una cantidad
igual que en la segunda; no se admitirán posturas
que no cubran el tipo de subasta; el remate podrá
hacerse a calidad de cederlo a tercero; los autos
y la certificación registral se encuentran de mani-
fiesto en la Secretaría del Juzgado; el rematante
aceptará como bastante la titulación existente sin
que pueda exigir otra; las cargas anteriores y las
preferentes, si las hubiere, al crédito ejecutado con-
tinuarán subsistentes, subrogándose en las mismas
el rematante.

El acto del remate tendrá lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, a las doce horas, con-
forme al siguiente señalamiento:

Primera subasta: 8 de septiembre de 1999. Tipo:
El pactado en la escritura de hipoteca.

Segunda subasta: 6 de octubre de 1999. Tipo:
El 75 por 100 de la primera subasta.

Tercera subasta: 10 de noviembre de 1999. Sin
sujeción a tipo, pero con las mismas condiciones
de la segunda subasta.

Bienes objeto de subasta

1. Número 2.—Local comercial en planta baja
del edificio en Castellón, calle Palanques, sin núme-
ro, hoy número 4. Inscrita en el Registro de la
Propiedad número 2 de Castellón al tomo y libro
571, folio 79, finca 46.270, inscripción primera.
Tasada en 15.397.200 pesetas.

2. Una participación indivisa de 2 dieciséis avas
partes indivisas que dan derecho a utilización exclu-
siva y excluyente de la plaza de garage número 5,
sobre las siguiente finca: Número 1, local destinado
a garage y trasteros que ocupa la planta de sótano
y semisótano existentes en el edificio en Castellón,
calle Almenara, sin número, hoy número 5. Inscrita
en el Registro de la Propiedad número 2 de Cas-
tellón al tomo y libro 544, folio 121, finca número
45.181, inscripción primera. Tasada en 1.099.800
pesetas.

Y sirva el presente edicto de notificación en forma
a los deudores.

Dado en Castellón de la Plana a 8 de abril de
1999.—La Magistrada-Juez, Carmen Ferrer Tárre-
ga.—El Secretario.—22.789.$

CAZORLA

Edicto

Don Ángel Maraver Sánchez, Secretario del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de
Cazorla y su partido,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y bajo el núme-
ro 90/1998, se tramitan autos de procedimiento judi-
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
seguidos a instancias de Caja Rural de Jaén, contra
fincas hipotecadas por don Rafael Romero García
y doña María del Carmen Martínez Bautista, en
los que, por resolución de esta fecha, se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez, término
de veinte días y precio pactado en la escritura de
constitución de hipoteca, las fincas que a conti-
nuación se referirán, señalándose para que tenga
lugar esta primera subasta el día 7 de julio de 1999,
a las trece horas, en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores que deseen tomar
parte en la subasta deberán consignar, previamente,
en la cuenta de depósitos y consignaciones núme-
ro 67474, que este Juzgado tiene abierta en la sucur-
sal de la Caja General de Ahorros de Granada,
de Cazorla (Jaén), una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del valor de las fincas que sirvan
de tipo para la subasta, debiéndose hacer constar
el número del procedimiento, sin cuyo requisito no
serán admitidos, no aceptándose entrega de cheques
ni de dinero en efectivo en el Juzgado.

Tercera.—Podrán hacerse posturas a calidad de
ceder el remate a un tercero.

Cuarta.—En todas las subastas, desde su anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, acompañando al mismo
el resguardo de haber efectuado la consignación
pertinente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria se encuentran de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, entendiéndose que todo
licitador acepta como bastante la titulación existente,
y que las cargas y gravámenes anteriores o pre-
ferentes, al crédito del actor, si los hubiera, con-
tinúan subsistentes, entendiéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad
de los mismos.

En el caso de que no hubiere postores en la pri-
mera subasta, para la celebración de una segunda
subasta se señala el día 9 de septiembre de 1999,
a las trece horas, en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, sirviendo de tipo para la misma el 75 por
100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones que para la
primera subasta.

Y para el supuesto de que tampoco hubiese pos-
tores en esta segunda subasta, para que tenga lugar
una tercera subasta se señala el día 14 de octubre
de 1999, a las trece horas, sin sujeción a tipo, debien-
do consignar, los que desee tomar parte en la misma,
el 20 por 100 del tipo que sirvió de base para la
segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se considerará que la subasta se llevará
a efecto en el siguiente día hábil, a la misma hora,
exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
la misma en las fincas subastadas.

Bienes que se subastan y su valor

Finca registral número 6.963, inscrita al tomo 234,
libro 62, folio 165, del Registro de la Propiedad
de Cazorla.

Valorada, a efectos de subasta, en 858.000 pesetas.
Finca registral número 6.964, inscrita al tomo 234,

libro 62, folio 167, del Registro de la Propiedad
de Cazorla.

Valorada, a efectos de subasta, en 1.144.000 pese-
tas.

Finca registral número 9.081, inscrita al tomo 616,
libro 122, folio 170, del Registro de la Propiedad
de Cazorla.

Valorada, a efectos de subasta, en 15.600.000
pesetas.

Dado en Cazorla a 27 de abril de 1999.—El Secre-
tario, Ángel Maraver Sánchez.—22.953.$

CERDANYOLA DEL VALLÉS

Edicto

Por el presente se hace público, para dar cum-
plimiento a lo dispuesto por el señor Juez del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción número
5 de Cerdanyola del Vallés y su partido, que cum-
pliendo lo acordado en providencia de esta fecha,
dictada en los autos de procedimiento judicial suma-
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, número
370/1998, promovido por el Procurador don Andrés
Carretero Pérez en representación de Caja de
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, se saca
a pública subasta, por las veces que se dirán y tér-
mino de veinte días cada una de ellas, la finca espe-
cialmente hipotecada por don Manuel Fores Juan
y doña Isabel Tapia Guevara, que al final de este
edicto se identifica concisamente.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado por primera vez el día 22 de julio
de 1999, a las diez treinta horas, al tipo del precio
tasado en la escritura de constitución de la hipoteca,
que es el de 9.500.000 pesetas; no concurriendo


